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Desafíos urgentes para un futuro con la 
sostenibilidad de la vida en el centro 
Por Corina Rodríguez Enríquez

           La pandemia que estamos atravesando ha puesto de manifiesto con 

mucha contundencia los rasgos más intolerables del sistema económico y social 

en que vivimos. Entre ellos, el peso estructural de las desigualdades que impone 

condiciones de vida sumamente diferentes para las personas según su género, 

su lugar de residencia, su color de piel, su posición socio-económica (que está 

relacionada con todo lo anterior). También ha expuesto cómo un sistema 

organizado en torno a la búsqueda de ganancias crecientes, no solamente 

profundiza estas desigualdades, sino que también erosiona las condiciones más 

básicas para la vida, lo que desde la Economía Feminista nombramos como 

conflicto capital-vida (Pérez Orozco, 2014). 

En el caso de Argentina, se pueden citar ejemplos muy concretos que dan 

cuenta de lo anterior. El primero: la desigualdad en las posibilidades de evitar los 

contagios y hacer prácticas las recomendaciones de prevención sanitaria. Lo que 

sucedió en las villas de la ciudad de Buenos Aires, donde los contagios se 

expandieron aceleradamente en contextos de pobrísimas condiciones 

habitacionales, incluyendo carencia de agua potable y corriente, no requiere 

mayor explicación. 

El segundo: la desigualdad en la posibilidad de sostener el acceso a 

ingresos monetarios en contextos de aislamiento social obligatorio (ASPO). Las 

personas ocupadas en empleos asalariados registrados han visto mucho menos 

afectada su situación (amparada por normativa que evita despidos, y por el 

programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP) que 

subsidia parcialmente el pago de las remuneraciones), que aquellas ocupadas en 

empleos informales y eventuales. Una medida de ello es la masiva suscripción al 

Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)  
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En algún sentido, el ASPO ha permitido reconocer la amplia magnitud de 

la informalidad laboral en Argentina, donde más de 11 millones de personas 

reclamaron el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) que finalmente fue 

entregado en su primer pago a 8,9 millones de personas, el 55,7% de las cuales 

fueron mujeres (Anses, 2020). El caso particular de las trabajadoras de casas 

particulares sirve de muestra de la fragilidad de las condiciones de empleo de 

algunos grupos de población, que son anteriores a la pandemia, pero que en este 

contexto se visibilizan más claramente. Según informa Ceil-Piette (2020), el 55, 

9% de las trabajadoras de casas particulares vieron empeorada su situación, ya 

sea porque fueron despedidas, porque no les pagan el salario o les pagan un 

importe menor al habitual, o porque las obligan a trabajar aún siendo una 

actividad no autorizada. 

El tercer ejemplo refiere a lo ocurrido en relación con el trabajo de cuidado 

no remunerado, realizado mayormente por mujeres, en el marco de una 

organización social del cuidado cuya injusticia estructural se ha puesto ya 

largamente en evidencia (Rodríguez Enríquez, 2018). Si bien no existe todavía 

información oficial sobre cuánto este trabajo se ha incrementado en el actual 

contexto, encuestas preliminares y no oficiales realizadas de manera virtual 

confirman: i) el incremento de las horas dedicadas al trabajo no remunerado por 

parte de las mujeres; ii) la profundización del cansancio derivado de jornadas 

extensas de trabajo, que en muchos casos combinan trabajo remunerado y no 

remunerado; iii) la imposibilidad de dedicar tiempo a otras actividades 

(capacitación, recreación, ocio); iv) la persistencia de un reparto desigual de las 

responsabilidades entre varones y mujeres. (Minger, 2020) 

Finalmente, el contexto de pandemia además de poner en evidencia 

situaciones pre-existentes, y profundizar algunos de sus rasgos, también ha 

acelerado procesos que venían sucediendo. Uno de ellos es la transición, en 

algunos sectores de actividad, al teletrabajo. La prolongación del ASPO ha 

forzado a que las personas trabajadoras que aún no utilizaban esta modalidad, 

se tuvieran que adaptar rápidamente, con las consiguientes dificultades en 

términos de conectividad y equipamiento, pero también en términos de 

organización del trabajo y fundamentalmente de su compatibilización con las 
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incrementadas necesidades de cuidado. Nuevamente aquí las mujeres enfrentan 

desafíos más severos que los varones. 

Como todo evento extraordinario, esta pandemia ha abierto la posibilidad 

de reflexionar sobre la realidad, y en particular ha promovido un debate sobre el 

tiempo por venir una vez que el evento específicamente epidemiológico 

comience a ser superado. Esto da la posibilidad de insistir, poniendo en este 

contexto, con agendas de transformación social, como la que se viene 

promoviendo desde ciertas miradas feministas. 

Una cuestión central para pensar el tiempo post-pandemia como espacio 

de transformación es identificar aquellas dinámicas económicas y sociales que 

anudan los mecanismos de persistencia de las desigualdades. En este sentido 

podrían señalarse dos nudos básicos. Por un lado, la injusta organización social 

del cuidado. Por el otro, el proceso de captura corporativa de los espacios de 

toma de decisión económica. En lo que sigue, algunas líneas propositivas para 

desarmar estos dos nudos. 

En relación con la transformación de la organización social del cuidado, la 

agenda es conocida (Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014; Esquivel y Kaufman, 

2017). Cuatro ejes deberían orientar las acciones en este campo. En primer lugar, 

la regulación de los temas de cuidado en el marco de las relaciones laborales. 

Aquí se hace necesario fortalecer y ampliar el esquema de licencias laborales 

vinculadas a responsabilidades familiares, incluyendo la extensión de las licencias 

por paternidad, la implementación de licencias parentales y la inclusión de 

licencias familiares más sólidas. 

Para lograr avanzar en este campo, no alcanza solamente con promover 

normativas en este sentido, sino que es importante el compromiso de los 

sectores sindicales (que debieran incorporar las demandas en torno al cuidado 

como parte central de sus agendas) y de los sectores empresarios (que se han 

beneficiado ampliamente con el subsidio que el trabajo de cuidado no 

remunerado ha realizado todo este tiempo a sus tasas de ganancias, pero que 

también podrán encontrar optimización económica en mejores arreglos de 

cuidado (Rodríguez Enríquez, 2013)). Un desafío adicional refiere a cómo 
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garantizar el acceso a este derecho a las personas ocupadas en empleos 

asalariados no registrados y en ocupaciones informales. 

El segundo eje refiere a la necesidad de garantizar acceso universal a 

servicios de cuidado. Hoy en día, y dada la insuficiencia de los servicios de 

cuidado de gestión pública, quienes tiene posibilidad de comprar cuidado en el 

mercado, son quienes logran conformar arreglos de cuidado más funcionales y 

pueden reducir la presión sobre el trabajo no remunerado. Este es un nudo básico 

de reproducción de desigualdad, como lo demuestran los instrumentos que 

permiten conocer el uso del tiempo de la población. Para el caso de los hogares 

urbanos de Argentina, se constata que mientras en promedio las mujeres 

destinan 6 horas y media diaria al trabajo doméstico y de cuidado no remunerado 

(mientras los varones destinan 3 horas y media), cuando desagregamos por 

sector socioeconómico, las mujeres que viven en hogares del primer quintil de 

ingreso destinan en promedio más de 8 horas, mientras las mujeres que viven 

en hogares del quinto quintil destinan alrededor de 3 horas en promedio 

(Rodríguez Enríquez, 2015). 

Avanzar en el diseño e implementación de sistemas nacionales de 

cuidado que contemplen las diversas necesidades de cuidado de la población en 

general, y en particular de los grupos dependientes del cuidado (les niñes, las 

personas con discapacidad y las personas mayores) es un camino que abre 

enormes potencialidades. El Estado como actor rector y proveedor principal del 

cuidado es fundamental, así como la articulación con los otros actores del 

cuidado (hogares, mercado y comunidad). 

En esta línea se ubica el tercer eje para la transformación de la 

organización social del cuidado, que refiere a la visibilización, reconocimiento y 

fortalecimiento de los arreglos comunitarios del cuidado. El contexto de 

pandemia ha servido también para visibilizar la esencialidad de estos espacios de 

cuidado, llevado adelante desde iniciativas colectivas, con fuerte arraigo en el 

territorio y con una presencia destacada de las mujeres de los barrios, de su 

tiempo y de sus cuerpos. Es importante pensar mecanismos de articulación entre 

estos arreglos de cuidado y las políticas públicas, que no debieran sustituir las 

estrategias que hoy existen, sino apoyarlas, fortalecerles y brindarles los 
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elementos que permitan la provisión de cuidado en condiciones adecuadas (por 

ejemplo, invirtiendo en infraestructura social básica), con reconocimiento 

(incluyendo el reconocimiento monetario) al trabajo que allí se hace y con 

acciones que permitan ir desarmando la división sexual del trabajo que persiste 

en estos espacios. 

Y aquí podemos conectar con el cuarto eje clave: la transformación 

cultural en torno a la organización del cuidado. Todos los elementos anteriores 

son necesarios y urgentes. Pero para lograr que se produzca un desafío concreto 

a las prácticas patriarcales en la organización del cuidado, hace falta avanzar en 

el cuestionamiento de los estereotipos de género en torno al cuidado, de la 

tradicional división sexual del trabajo, del mandato persistente de la maternidad, 

y de las expectativas sociales todavía vigentes en torno a la femineidad y la 

masculinidad. Políticas públicas en educación, campañas de sensibilización, 

supervisión de los contenidos de las publicidades y productos mediáticos, son 

algunas estrategias posibles para avanzar en estos cambios. 

Poner el cuidado en el centro de una agenda transformadora es 

imprescindible para construir una “normalidad” diferente que ponga la 

sostenibilidad de la vida en el centro (Pérez Orozco, 2015). Esto es, construir un 

marco de relaciones sociales, económicas y políticas que garanticen las 

condiciones de posibilidad de las vidas que desean ser vividas. Vidas deseadas 

desde una agencia activa, que permita cuestionar los mandatos, que enfrente las 

imposiciones, y que se alimente la posibilidad de imaginar mundos individuales 

y sociales distintos.  

Para ello es necesario también transformar las relaciones de poder que 

hoy imponen las agendas dominantes, y que han construido un mundo al servicio 

de la acumulación económica, operando en una dinámica extractiva (de los 

recursos naturales, de los trabajos, de los tiempos, de los territorios, de los 

cuerpos, de los datos) que socava su propia capacidad de reproducirse. Para ello 

es necesario confrontar con el proceso que ha ido permitiendo que los intereses 

económicos concentrados se apropien de los espacios de toma de decisión 

económica, en un proceso de captura corporativa que opera a nivel de los 

ejecutivos (de todos los niveles jurisdiccionales), de los espacios parlamentarios, 
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e incluso de la agencias multilaterales y regionales. Este proceso ha derivado en 

que los intereses del sector privado concentrado se fueran imponiendo como si 

fuesen intereses públicos (Rodríguez Enríquez, 2017), y que actores que 

representan y defienden estos intereses ocupen espacios de representación 

ciudadana, y de toma de decisión sobre las cuestiones públicas y colectivas.  

En definitiva, para poner la vida en el centro de la agenda económica y 

social para los tiempos que vienen, lo que se necesita es profundizar la 

democracia real, promover discusiones informadas y participativas sobre la 

forma que tienen que adoptar las instituciones que administran lo común, 

construir desde los territorios y las experiencias de vida de las personas en su 

inmensa diversidad, conseguir que la economía real que produce los bienes y 

servicios que las personas necesitamos y deseamos sea la que subordine al 

sistema financiero (y no al revés como ocurre ahora), cuestionar los modos 

actuales de producción y las pautas de consumo a las que buscan atender, y 

transformar los mecanismos de distribución de lo producido socialmente.  

Una normalidad diferente no se construye automáticamente, ni se logra 

con una vacuna. La inoculación posible contra el capitalismo depredador y la 

profundización de las desigualdades, es asumir el compromiso de construir 

colectivamente una sociedad y una economía diferentes. 

. . . . . . 
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